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DIRECCIÓN Plaza Santa Catalina 12

orruon¡rruncróru --

REFERENCIA CATASTRAL 5829109 YJ2752H
DISTRITO 1- C¡utat VeIIa CARToGRAFIA PGOU C-34

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR No protegido

R|1278 - PEPRI Mercat. AP19/02l93. BoP I9/o5/93 con NN.UU

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histór¡co

IMPLANTACIóN Entre medianeras

SUPERFICIE 35.06 m2

EDIFICACIÓN

OCUPACIóN P. BAJA Tota|

P. PISO Total

TIPOLOGIA Casaobrador NsALTURAS 5

AUToRíA -- ÉpocA S XtX

SISTEMA TVERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo
CONSTRUCI-IVO I HORIZONTAL Vigas y v¡guetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revest¡miento continLto pintâdo, con recercado de huecos

OBSERVACIONES .-

DESTINO Privado

USO nCfUnl Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compat¡bles

uso
P.PtSOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVEI DE PROTECCIÓN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de proteccìón del BIC Templo yTorre de Santa Catâlina

ÁnennnQU¡OLÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)



VALORES

@ nrsrónrco

O currun¡l
O pnlsnlfsrco

O uns¡Nlsïco
@ Define la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPclóN

Edificio entre medianeras con fachada a la Plaza Santa Catalina, Consta de planta baja con altillo, más tres plantas piso y responde a la tipologla de Casa

Obrador, puesto que tlene una fachada esÛecha, con un hueco por planta, y en la planta baja se sitúa el comercio (antes taller) a través del cual se acceden

a las plantas superiores. El hueco en planta baja ocupa práct¡camente toda la anchura de la fachada, con un hueco de servicio en la parte superior, que

corresponde al altlllo. Exlste una Jerarqufa en las plantas plso: el balcón en planta pr¡mera es tan ancho como la fachada, mlentras que en planta segunda es

de menor anchura, y en planta tercera desaparece el balcón, quedando un pequeño vano de forma cuadrada. El revestimiento es continuo y pintado, con

impostas lisas separando plantas, excepto la que se para la segunda y tercera planta, que es moldurada, Una pequeña cornisa queda oculta tras el canalón

visto, y sobre ésta asoma una barandilla de forja con machones de obra en los extremos, que limita la cubierta plana.

Equipo Redactor

@ meurecrórurco
O Fachada

O crbi".t.
O ïpologfa
O sirt"ma constructivo

O ocupac¡ón de parcela

@ altura de forjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Equipo Redactor

ALZADOS t/400

PTANTAS

09

Equipo Redactor
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísttcas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CON DICION ES PARIICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(.4) coNSERVActóN

(!) Mantenimiento
(-9) Consolidación

(. RESTAURACIóN (a) REHABrLrrAcróN

(.) Modernizac¡ón de las instalaciones
(.9) Redistribución del espacio interior
(-?) Reestructuración

! ) Demolición Parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

r¡r eLEvtrutos tMPRoPtos

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a Ia lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se aprecian principalmente los

sigu¡entes elementos impropios: presencia de cableado sin tratamiento adecuado en fachada y presencia de toldo inadecuado en planta baja

(.) REPOSICIÓN DE ELEMENTOS ORIGINALËS

C nrroRn¡¡ oE DtsrRtBUcróN TNTERtoR

(-,) DEMoltcroru¡s

( ) osRns DE PLANTA NUEVA

(l panc¡rnc¡óru

(!) otnos
- Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restauración.

- Cubiertas:

Solo se permiterì intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite canrbio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Elementos comunes (tipología edificatoria)
Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admìten ¡ntervenciones de reestructuración sobre la escalera, patio, acceso y zaguán,

y cucrpo dc salida a cub¡erta. La adccuación dc la salida a cubierta por cambio dc los "elcmcntos comuncs" cumplirá las siguicntcs condicioncs:

Se admite un solo cuerpo de formas geométricas puras, cuyo volumen emergente será el mínimo técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m)y
superficie, debierrdo recurrir a la solución técnica que implique un menor volurnen previo. El tratam¡ento del cerramiento emergente será de

paramentos lisos revestidos de rnortero y pintura, con aperturas ¡¡ínimas para vetrtilación (altura rnáx.0-30rn) y cubierta inclìnada traslúcida y/o ligera,

oculta por los paramentos vert¡cales.

- Sistema estructural
Además de conservación, restauración, rchabilitación general se admite la reestructuración cle los elementos de la estructura directamente vinculados a

los "elementos comunes" que sean modificados, debiendo conservar el sistema estructural no afectado por la reestructuración mediante su saneacJo,

consolidación o refuerzo.

- Unidades funclonales (tipología unidad funcional)
Sc pcrmitc conscrvación, rcstâurac¡ón, rehabilitación general y rccstructuración dcl cspacio interior sin altcrar los elcmentos quc forman partc dc la

fachada.

- Agregación funcional
Por tratarse de tipología "Casa Obr¿dor" se permite la agregación funcional con parcelas colindantes siempre que la intervención a realizar curnpla con

las condiciones que se establecen err las Normas de este Plan y con la conr.lición de conservar Ia estructur¿ no afectada por la moclificación de los

eler¡entos corrunes, La aßregación deberá contar con i¡rforme favorable de la Comisión de Patrimonio del Ayuntarn¡ento.

- Demoliciones
Solo se permiten las que derivan de la reestructuración de los "elementos comunes"

- Respecto de condiciones de agregación en obras de rehabilitación de edificios protegidos dc "tipologia casa obrador" se cumplirán las determinac¡ones
de las N. Urbanísticas y de Protección del PEP-EBIC 06 07 contenidas en Título lll. Catalogo cle Bienes y Espacios Protegidos. Régimen de Protección.

Capitulo segundo.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrâtigrafía muraría" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia,
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